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MENSAJE  Y   PROYECTO   DE  LEY 

DEL PODER EJECUTIVO DE FECHA
27 DE MAYO DE 2019



 



MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

PRESIDENCIA DE L~ 
ASAMBLEA GENERAL 
Raclbi(k} a la hora . .n 5.q, .. ... 

.. Q.<;,./í?.6/.iY ... A.f. 
~ ·---·--

C.E. N2 279892 

ASUNI'O N" 181 a/2019 

Montevideo. 2 7 MAY 2019 

Sefiora Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 

conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 

de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 

proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo por 

intercambio de Notas donde se procede al cambio de nombre de la Oficina del 

Centro de Información de la Secretaría General Iberoamericana - SEGIB " por 

"Oficina Subregional para el Cono Sur de la SEGIB". Las Notas fueron suscritas 

el día 13 de marzo de 2019 en Montevideo por el sef\or Ministro de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay y en el día 15 de febrero de 

2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana señora Rebeca 

Grynspan. 

ANTECEDENTES 

El Acuerdo Sede entre la República Oriental del Uruguay y la SEGIB 

para la instalación de una Oficina en Montevideo de nombre "Centro de 

Información de la SEGIB", con competencia en Argentina. Brasil, Chile, 

Paraguay y Uruguay, fue aprobado por Ley 18.248 y se encuentra en vigor 

desde el 13 de febrero de 2008. 

En reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de los países de 

lberoamérica de 27 de setiembre de 2014 se aprobó un documento donde se 

estableció el cambio de nombre de la Oficina del "Centro de Información de la 
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Secretaría General Iberoamericana - SEGIB" por el de "Oficina Subregional de 

la SEGIB para el Cono Sur". 

La presente modificación se e1marca en lo establecido en el articulo 

19 del Acuerdo Sede entre la República Oriental del Uruguay y la SEGIB. 

TEXTO 

El presente Acuerdo está conformado por dos Notas Reversales. 

La Nota de Propuesta, de fecha 15 de febrero de 2019 está dirigida 

al Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

señor Rodotfo Nin Novoa y suscrita por ta Secretaria General Iberoamericana, 

señora Rebeca Grynspan en la ciudad de Madrid. 

La Nota de Respuesta, de fecha 13 de marzo de 2019 está dirigida 

a la Secretaria General Iberoamericana, señora Rebeca Grynspan y suscrita 

por el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

señor Rodolfo Nin Novoa en la ciudad de Montevideo. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia que reviste 

para nuestro país contar con este tipo de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita 

la correspondiente aprobación parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad para reiterar a la 

señora Presidente de la Asamblea General las seguridades de su más alta 

consideración. 

Or ABARÉ VAZQUEZ 
P sidente de la Repu!J!ica 

Período 2015 • 2020 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Montevideo, 

PROYECTO DE LEY 

C.E. N~ 279891 

ASUm'ON º 181 b/2019 

2 7 MAY 2019 

ARTICULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo por intercambio de Notas 

donde se procede al cambio de nombre de la Oficina del "Centro de 

Información de la Secretaria General Iberoamericana - SEGIB " por "Oficina 

Subregional para el Cono Sur de la SEGIB ". Las Notas fueron suscritas el dla 

13 de marzo de 2019 en Montevideo por el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay y en el día 15 de febrero de 

2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana sel'iora Rebeca 

Grynspan. 

-_.,..~ ~-- = . e ~ --"- --- "'.:::> ,:::::::.=-------

9





TEXTO DE LAS 

 NOTAS REVERSALES 
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Excmo. Señor Rodolfo Nin Novo:i 
Ministfo de Relaciones Exteriores 
de ta República Oriental del Uruguay 
MONTEVIDEO 

Señor Ministro: 

ModriÍ:l, 15 de febrero de 2019 

Tengo el ogrodo de dirigirme al señor Ministro,"en relación al Acuerdo de Sede entre lo Secretaría 
Genero( Iberoamericana -SEGIB· y et Gobierno de la República Oriental del Uruguay para lo 
Instalación de un Centro de Información de ta SEGll?, suscrito et doce de julio del año dos mil siete. 

El Acuerdo de Sede fue aprobado en el Parlamento uruguayo por /.:l Ley 18. 248, norma que se 
enwentra en vigor desde el año 2008. Desde eso fecha, el Centro de lnfcrmación de la SEGIB ha 
cantado con el apoyo permanente del Estado uruguayo, gozando de personería jurídica en la 
República Oriento/ del Uruguay 

En reunión de Ministro$ de Relcciones Exteriores de los paises de lberoomérica, ·celebrada el 27 de 
septiembre de 2014 en ta ciudod de Nueva York, se aprobó el documento de "Reestructuración de 
las Ofidnos Subregionales de lo SEGIB en Américo Latina·. En el mismo se estableció que ta oficina 
de la SEGIB en Montevideo .oasaro o denomincrse "Oficina Subregional poro eJ Cana Sur• 
(Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay). 

A raíz del referido documento de reestructuración, se propone que de conformidad con la 
establecido en el articulo 19 dei citado Acuerdo (Madlf/caciones), se próceda al cambio de ñombre 
de lo Oficina de( "Centro de Información de la Secretarla General Iberoamericana -SEGIB", la que 
pasoró a llamarse "Oficina Subregíonal de lo SEGIB para el Cono Sur•. Asimismo, todo vez que se 
haga referencia en iíteT.toael Acuu doa1- centro dé lñformaciório Centro·, deberá cambiarse por 
"Oficina Subregionol u Oficina·. 

En caso de que ta República Oriental del Uruguay esté conforme con lo qu'e antecede, me pennito 
proponer que esto Noto y lo respectiva Nota de respuesta de Vuestra Ei!celencio de idéntico tenor, 
constituyan un Acuerdo entre ambos Partes par el que se modifica el /\cuerdo de Sede antes 
mencionado, el que se considerará perfeccionado cuando se cumplan los requisitos internos a estos 

·fines. 

Hago propicia la oportfJnidod poro reiterar al señor Ministro los seguridades de mi más distinguida 
consideración. 

J 

13





Su Excelencia 
Secretaria General Iberoamericana 
Seiiora Rebeco GrJ•r.span 
Madrid 

Se1iora Secre;aria General: 

Mo11üzvideo, l3 de marzo de 2019. 

Te11go el ho11or de dirigirme a la se11ora Secretaria General lberoamerica11a a fin de 
dar respuesta a su Nora de 15 de febrero de 2019, cuyo rexto se tra11Scribe: 

E.temo. Se11or .T?odolfo Nin Novoa 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Reptíhlica Oriemal del Uruguay 
Mo111evideo 

Se1ior Mini.rmx 

"Madríd.15defebrerode2019 

Tengo el agrado de dirigirme al se1ior Ministro, en relación al Acuerdo de Sede entre 
lo Secretaría General iberoamericana -SEGJB- y el Gobierna de la República Oriental del 
Uruguay para la Instalación de 1111 Centro de Información de la SEGIB, suscrito ei doce de 
julio del aífo dos mil siele. 

El Acuerdo de Sed~ fue aprobado en el Parlame11to urug11cryo por la ley 18. 248. norma 
que se e11cue111ra en vigor desde el año 2008. Desde esa fecha, el Centro de Información de la 
SEGLB ha contado con el apoyo permanenre del Esrado ur11guayo, gozando de personería 
jurídica en la República Oricmal del Urnguay 

En re1111ió11 de Ministros de Relaciones Exteriores de los países de Jberoomérica. 
celebrada el 27 de septiembre de 2014 e11 la ciudad de Nuev._'I Yor.i:, se aprobó el doc111r:e1110 de 
"Reestructuración de las Oficinas Subregio11ales de la SEGfB en América l~rina ". En e! mismo 
se e.itableció que la ofici11a de la SEGIB en Mcntcvideo pasara a denominarse "Oficina 
Subregío11al p~ra el Cono Srir" (Arge111i11a, Brasil, Chile. faraguay y Uruguay). 
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A rafz del r~ferido documento de reestr11c111roción, se propor.e qr"! de conformidad 
con lo eslablecido en el artículo 19 del citado Acuerd() (Modificocirme.tj, se procedo· al cambio 
de nombre de lo Oficina del "CenJro de Información de lo Secretaria General Iberoamericana. 
-SEG!B ", la que pasará a !lamarSI! "Oficina Subregional de Ja SEGJB para el Ceno Sur". 
Asimismo, todo vez que se· haga referencia en el texto del Ac-.,erdo al "Centro de Información o 
Centro ", deberá cambiarse por "Oficina S1.1bnr;io11al u Oficina". 

E11 caso que la República Oriemol del Uruguay esté conforme con lo que antecede, me 
permito proponer que esta Nota y la rll1pecliva Noto de respuesta de Vuestra Excele11cla de 
idéntico tenor. constituyan un Acuerdo entre ambas Partes por el que se modifica el Acuerdo de 
Sede ames mencionado, el q11e se considerará pet:fecciorrado cuando se cunrplan los requisitos 
internos a estos fi11es. 

llago propicia lo oportunidad para reiterar al se1ior Ministro las seguridades de mi 
más di<1i11guido consideración. 

REBECA GRYNSPAN 
Secretaria General Iberoamerícmw" 

Al respecto. me complazoo e11 poner ett co11-0Cimie1110 de !a sellara Secretaría Gmerol 
la conformidad del Gobierno de la Repiíblica Oriental del úruguay con las dispos icioues antes 
lranscriptas, por lo que la presente Nota y lude Vuestra E.xcelencla constíluirá11 w1 Act1erdo 
entre las Purres, el que se perfeccionará c11c111lo se cumplan los requisitas lmernos a estos 
fines. 

Dra. Mana del Lujan Flores 
Di rnc tora de T1·awdos 

c---r¡-~ • -
Rodoljo Nin Novoo 

Mi11is1ro de Relacione.t Exleríores 
República Or/Ental del Un1guoy 

• 
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